Detenciones incomunicadas

Balance final de 16 detenidos en una operación conjunta de la Policía Española y la Francesa

El responsable de relaciones internacionales del PNV, un dirigente de Aralar, históricos miembros de ETA inactivos, el director de los periódicos Diario de Noticias y Noticias de Gipuzkoa entre los detenidos, por colaborar con ETA en el cobro del denominado “impuesto revolucionario”.

En una operación conjunta coordinada por el juez de la Audiencia Nacional Española Fernando Grande-Marlaska y los jueces antiterroristas franceses Laurence Le Vert y Thierry Fragnoli el 20 de junio se produjeron las detenciones de Julen Madariaga, Angel Iturbe Abasolo, Jose Luis Cau Aldalur, Cristina Larrañaga, Eloy Uriarte, Izaskun Gantxegi, Jose Ramon Badiola, Joseba Imanol Elosua, Jose Karmelo Lukin, Ramon Sagarzazu, Jean Pierre Harokarene, Iñaki Aristizabal y Janine Etxeberri por un presunto delito de "asociación criminal con fines terroristas, financiación del terrorismo y extorsión de fondos en banda organizada". 

Joseba Elosua, José Carmelo Lukin y Jean Pierre Harocarene cumplieron nueve jornadas de incomunicación después de que Fernando Grande-Marlaska decidiera su ingreso en prisión incomunicado, una práctica realmente excepcional, sin poder contar durante todo este espacio de tiempo con la asistencia de sus abogados de confianza. Sus allegados tampoco han podido contactar directamente con ellos para conocer cuál es su estado.

El 28 de junio era reclamado a declarar ante el Juez Central de Instrucción de la Audiencia Nacional en la sede del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco al destacado dirigente del PNV Gorka Agirre, acusado de un “delito de colaboración con organización terrorista por mediar supuestamente en el cobro a empresarios del llamado impuesto revolucionario de ETA”. Tras declarar por tres horas, con un fuerte apoyo de simpatizantes en la calle, fue puesto en libertad bajo fianza de 30.000 euros. En su auto, Grande Marlaska mencionaría a otras varias personas. 

Precisamente, en vez de citar a algunas de estas personas mencionadas en su auto, el juez prefirió enviar a la Policía a detenerlas, aún y cuando éstas habían  mostrado su disposición a aclarar su situación. En una operación del 11 de julio se practicó la detención incomunicada bajo idénticas acusaciones a Jesús Iruretagoiena y a Pablo María Muñoz Peña, director del Grupo Noticias que engloba los periódicos Diario de Noticias de Navarra, Diario de Noticias de Alava y Noticias de Gipuzkoa. Muñoz había indicado en un artículo de opinión en su periódico su sorpresa por las imputaciones contra su persona en el auto de Gorka Agirre y su voluntad de comparecer ante el juez en caso de ser necesario. Esta comparecencia fue tras sufrir la detención y no se produjo antes de tres días de detención incomunicada. Eso sí, declaró haber sido tratado correctamente por la Policía Española. 

Tras ser tomada declaración, esta vez por el juez de la Audiencia Nacional Baltasar Garzón, que se incorporó al cargo sustituyendo a Fernando Grande-Marlaska el pasado 12 de julio, Jesús Iruretagoiena fue puesto en libertad bajo la obligación de comparecer semanalmente en el Juzgado y la prohibición de salir del Estado español sin su autorización. Por su parte, Muñoz declaró acompañado de su abogado y puesto en libertad tras tres días incomunicado, bajo fianza de 4.000 euros y la obligación de comparecer semanalmente en un juzgado.
Es de destacar que todos ellos son personas de avanzada edad, que si bien son reconocidos en la esfera política, hoy en día se mantienen más o menos separados de la actividad pública. Esta operación ha sido vista por gran parte de la sociedad vasca como una nueva vuelta de tuerca de la Audiencia Nacional española, o más en concreto, de dos de sus principales protagonistas, los jueces Grande-Marlaska y Garzón, contra el proceso abierto tras la declaración de alto del fuego de ETA, por la debilidad de las acusaciones, la forma de proceder contra los acusados y por el perfil político y social de ellos. 

Nuevamente, el que uno de los detenidos sea además director de un medio de comunicación nos retrotrae a otras agresiones que se han vivido los últimos años contra la libertad de expresión. 
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